
Núm. 26. Sábado 15 de Febrero de 1862.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA/

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.) y su<augusta l'eal fa
milia continúan en esta corle sin 
novedad en su importante salud.

(j  acela del 2 de Febrero.

MINISTERIO

DE LA GOBERNACION.

Subsecrc taría.=Seccton de orden públ- 
co. ^Negociado 3,=Quintas.

Por el Ministerio de la Guerra 
se comunica á este de la Gober
nación en 21 del actual la Real 
orden siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) del escrito de] V. E. 
fecha 18 de Mayo próximo pasa
do, en que hace presente lo que 
acerca de las frecuentee mutilacio
nes voluntarias de. los mozos su
jetos á quintas han expuesto los 
Gobernadores civiles de varias pro
vincias. Enterada S. M., y con
formándose con lo que respecto al 
particular ha opinado la Junta con
sultiva de Guerra en su acuerdo 
de 3 del actual, se ha servido re
solver que no sea exención para 
el servicio de las urinas la falla 
de dientes ni tampoco la mutilación 
de las últimas falanges de los dodos 
índices; quedando en ¿u consecuen
cia anulados los números 49. oO, 
51, 32 y 53 del orden cuarto de 
de la clase primera del cuadro de 
exenciones vigente; debiendo darse 
al núm. 110 del orden noveno de 
la misma clase la rcdacci(*n si
guiente; «Falta ó pérdida de una

! falange ó de su uso en los pulga- । 
! res, en los dedos gruesos del pié, 
I ó en dos ó mas dedos de una mis

ma mano ó| pié.»
De R -al orden, comunicada por 

el Sr. Ministro de la Gobernación 
lo traslado á V. S. para su c o h o - 
cimiento, el del Consejo y Ayun
tamientos de esa provincia, y de
más efectos consiguientes; siendo 
la voluntad de S. M que esta re
solución se publique en los Bole
tines oficiales á la mayor brevedad. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Enero de 1862.— 
El Subsecretario, Antonio Cánovas, 
del Castillo. ==Sr. Gobernador de 
la provincia de___

Gacela del 6 de Febrero.

LUiCBJRM.

Real decreto.

' En vista de lo que me ha 
expuesto el Ministro de la Go- 1 
bernacion, de acuerdo con el i 
Consejo de Ministros: oido el pa- । 

i recer del Consejo de Sanidad y 
! del de Estado en pleno, " i

Vengo en aprobar el adjun- I 
to reglamento, que modifica el : 
de 15 de Junio de 1860, pa- ’ 
ra la oonsesion de laslpensio- : 
nes establecidas en los arlículos i 
74, 75 y 76 de la ley de 5a- 

= nidad. -j
Dado en Palacio á 22 de i 

Enero de 1862.=Eslá rubri- ; 
cado de la Real mano.—El Mi- i 
nistio de la Gobernación, José : 
de Posada Herrera.

REGLAMENTO 
para la concesión de las pensio
nes establecidas por los artícu
los 74, 75 y 76 de la ley de 

Sanidad.
Artículo 1." Todos los Pro

fesores de Medicina, Cirugía y 
Farmacia que en tiempo de epi
demia ó contagio se inutilicen 
para el ejercicio de su facultad 
á causa del extremado celo 
con que hayan desempeñado su 
profesión en beneficio del pú
blico tendrán derecho á disfru
tar una pensión de 2000 á 
5000 rs. anuales mientras per
manezcan inutilizados.

Art. 2.° Disfrutarán de la 
pensión de 5000 rs. en los tér
minos que expresa el art. 74 
de la ley de [Sanidad cuantos 
Profesores se inutilicen y se ba
ilen comprendidos en ios casos 
siguientes:

Haber practicado su profesión 
por espacio de 10 años.

Hallarse condecorado por ser
vicios anteriores con la cruz de 
Beneficencia ó la de Epidemias.

Haber prestado los auxilios 
de la ciencia, espontánea y gra- 
tuilamente ó por encargo de la 
Autoridad, pasando á sus propias 
espensas de un punto sano á 
otro en que exista el contagio.

Art. 3.° Podrán optar á la 
pensión de 4000 reales anuales

Los Profesojes que, brindán
dose á prestar sus servicios 
gratuitamen'e en un pueblo epi
demiado, se inutilicen á conse
cuencia de ellos.

Los que lo/ hayan prestado

I por encargo de la Autoridad sin 
ninguna retribución.

Art. 4.° Optarán á la pen
sión de 3000 rs. los Faculta
tivos que se inqlilicen desem
peñando las plazas de titulares, 
ó prestando sus servicios á írt- 

i vilac on ó por mandato de la 
Autoridad coa la retribución cor- 

■ respondiente.
Art. ü.” A ios Profesores 

: solteros comprendidos en el ar- । i ¡culo anterior se les concederá 
i la pensión de 2000 rs. anuales, 
i Art. 6.a Las [viudas c hi- 
: jos habidos en legítimo matri- 
í monio de ios Profesores que fá- 

Hecieren en el desempeño de 
I sus func ones facultativas dís- 
; frutarán la pensión que á estos 
; corresponda, al tenor de los ar- 
' tioulos 2.°, 3.° y 4.° del pre

senté reglamento.
Art. 7." Después del falle- 

i cimiento de la viuda pasará la 
i pensión á los hijos, los cuales 

gozarán de ella, los varones 
1 hasta salir de la menor edad, y 
I las hembras basta que tomen 

estado.
Art. 8.° Para solicitar de 

¡ las Corles alguna de las pen- 
! siones á que se refieren los ar- 
1 líenlos anteriores deberá proce
; der la formación de uu expe- 
¡ diente á instancia de los in'.e- 
’ rosados ante el Alcalde del 
¡ pueblo dande hayan prestado 
• los servicios que hubieren oca- 
¡ sionado su inutilización. Este 
I expediente constará de los si- 
‘ guienles documentos:
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1 .° Cert ficacion de Ires Fa
cultativos, legalizada, en que 
se acridile que el aspirante á la 
pensión ó su causante se hallaba 
libre, antes deenpezar laep‘¡7 
de nia ó onlagio á que se atri
buya su inutilidad ó .nuerle, de 
todo padecin iento fís coque ba
ya podido oca: i marla, y (¡ue fa
lleció ó quedó inútil á conse
cuencia de la enfefnredaa epi
démica ó de otra contraída du
rante el azote; expresando en 
este último caso, hasta donde 
la ciencia lo permita, si la epi
demia pudo inihiir ó no en el 
término del padecimiento.

2 ." Los títulos y diplomas 
ó testimonios legalizados de 
ellos en que se acredite el gra
do del interesado en la profe
sión, condecoraciones, méritos 
y servicios extraordinarios que 
haya prestado en la facultad.

3 .° Una información de 12 

i

testigos, vecinos del pneblg, mi
tad pobres y mitad acomodados 
en la que depongan cuanto se- 
pqp acerca de la conducta fa- 
culiativa observada por ol Pro- 
fespr durante la existencia de la 
epidemia ó contagio bas a el 
momen o en que quedó inutiliza
do, á cuya información acompa
ñarán los informes del Procu
rador Sindico, Junta municipal 
de Sanidad y un atestado del cu
ra párroco.

Art. 9.° Reunidos, en esta 
forma los citados documentos, 
el Alcalde los remitirá con su 
informe al Gobernador dé la pro
vincia, delerinínandó cóii preci- 
sipn si el Profesor servia íá ])¡a- 
sa de Médico, Cirujano 1 * * * 5 ó Far- 
macc tico en concepto de titu
lar del pueblo, ó si asis;en
cía á los enfermos fue volunta
ria ó por invitación ó mandato 
de la Autoridad, con todo lo 
demás que conside^ conve- 
niéñte para la mayor claridad 
de los hechos en que se funden ' 
los reglamentos.

Art. 110. El Goberna
dor, después de oír el dicta- 1 
men del Consejo y Junta de * 
Sanidad provinciales, elevará | 
coi, el 'sMyo el espediente al Mi- i 
nistorio de h; Gobernación, in- í 
formando- con fóferencia al que 
se instruyó en tiempo oportuno 
ó á los anteceden!es relativos al 
asunto, si en la población de 
que se Piala reinó la epidemia 
durante la cual se suponen pres
tados por el facultativo los ser
vicios que se alegan.

Art. 11. Completos ya y

documen'ados en esta forma los 
expedientes, el Gobierno resol
verá, oyendo préviamente, si lo 
considera oportuno, al Censejo 
de Sanidad del Reino.

Art. 12. Los expedientes 
que se instruyan para cenceder 
pensiones á las viudas y huér
fanos de los Profesores que fa- 
/llecieren en el desempeño de sus 
funciones facultativas conten
drán, ademas de los documen
tos indicados, las partidas le
galizadas de defunción del Pro
fesor, la de su casamiento y la 
de bautismo de sus hijos.

' Madrid 22 de Enero de 3862 
==Aprobado por S. M.—Posa
da Herrera.

GOHIERNO DE LA PIUiVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nu m . 206. '

1 Circular númoo 79.

Les señores Al aldesde está pro-
| yihña, Guardia civil y demás dc
' pendientes de mi autoridad, proee- 

deráa á la bu/éa y cáplúra de Ma- 
f f uel Ayésa Peralta, desertor del 

presidio de Cenia,1 cuyas señas: á 
; eotilinuacion s.* espréían. En el ca-
5 so dé ser habido lo. remitirán á mi 
' dis¡ Osmion para acordar lo que cor- 

rosporda. Zaragoza 14 de Pobrero 
• <le 18í)2.—G. ¡,, .Jorge: Bar

be r.

.A ;A.. í 0 \ J:/
Señas de Manuel Ayesa.

। -Ed'ád 38 años, pulo'y ctqas cas
taño, ojos garzos, nariz ancha, cara 

y regular, .barba ídem;color trigueño 
■ estatura 4 pies 4 pulgadas.

Nc m . 207.

Circular número 80.

SANIDAD.

- Previa propuesta de la Junta pro
vincial de Sanidad, estb Gobierno ha 
tenido á bien conferir en propiedad 
á D. Gaspar López y López la sub- 
deleg cion de medicina y cirugía dal 
partido de Egea cuyo cargo se ha
llaba desempeñando interinamente.

Lo que he dispuesto publicar en 
éste periódico oticiai para conooi- 
mienlo d.e los Alcaldes profesores y 

; personas á quienes competa. Zara- 
(| goza Eg de Febrero, de 1862.— 

El \. P. G. I, Jorge Barbcr.
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C irculur uúuiero 81.

Lo» señores Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia (ivil y d mas de- I 
pendientes de mi autoridad, proce- i 
derán á la busca y captura de Ala
ria López, cuyas señas á c ntinua- 
cion se espresan. y en ca o d ser i 
habida, con los efectos en cuyo po
der se ha 1 iren, la remitirán á dis- ’. 
posición del Juzgado de primera ! 
instancia del distrito de San Pablo j 
de esta capital, daddo parle á este i 
Gobierno de haberla asi verificado, i
Zaragoza 12 de Febrero de 1862.
—Ei V. G. I. Jorge Barber.

Senas de María López.

buEstatura recular, un poco 
meda de ojos, tiene una señal en 
la raya del pelo y osle negro, visto 
con| pañuelo-üicu^ son dos listas
encarnad-is; jubón de indiana, color ! 
oscuro, saya de larlan de cuadros ’ 
encarnados y azules, y dice ser na- l 
lural de León. .

Njm . 209. "•

Circular número 82.

Repartimiento de la cantidad 
de 1 1832 rs. 48 cts. que re

. sulta de déncit en el presupues
to de presos pobres del partido 
de Belchile correspondiente al 
año actuai, fprmado con arreglo 
á las prescripciones legales por 
los comisionados de los Ayun
tamientos contribuyentes y apro
bado por este Gobierno de pro
vincia.

Agui'on 839 habitantes 482
reales 73 cis.

Almochuel 178 
102 rs. 40 cts.

Almonacid 732 
421 rs. 16 cts.

Aguara, 2356 
1355 rs. 54 cts.

Belchite 3328 
1914 rs. 78 cts.

habitantes,

habitantes

habitantes,

habitantes,

Codo 1174 habitantes, 675 
reales 49 cts.

Fuendetodos 532 habitantes, 
306 rs. 10 cts.

Herrera 1413 habitantes, 
813 rs. 04 cts.

Jaulin 515 habitantes, 296 
reales, 32 cts.

Lagata 448 habitantes, 257 
reales 76 cts.

■ Lécera 2074 habitantes, 
1193 rs. 28 cts.

Letuj 1132 habitantes 651 
reales 32 cts.

Moneva 502 habiianles, 288 
reales 84 cts.

Moyuela 944 habitantes 543 
reales 15 cts.

Plenas 623 habientes 358 
reales 43 cts.

Puebla de Alborlon 802 ba- 
bilantes, 461 rs. 45 cts.

Samper del Salz 340 habi
tantes, 195 rs. 62 cts.

Tosos|710 habitantes, 408 
reales 51 cts.

Vaímadrid 224 habitantes, 
128 rs. 86 cts.

Villánueva del Huerba, 740
; habitantes, 425 rs; 77 cts.

Villar de los Navarros 961 i 
habitantes, 552 rs. 92 cts.

Totales 20567 habitantes, 
11833 rs. 48 c|s.

Lo que he dispuesto publicar 
en el Boletín oficial para que 
enterados los espresados Ayun
tamientos, procedan á ingresar ¡ 
respectivamente en la Deposita- ¡ 
ría de fondos de presos pobres | 
del partido de Belchile las can
tidades que se les señala. Za
ragoza 12 de Febrero de 1862. 
=E1 V. P. G. I. Jorge Barber.

Nú m . 210.

Capitanía general de Aragón

Estado Mayor.

Orden gen eral del 

de 1862 en

11 de Febrero 

Zaragoza.

Artículo único. Ha llamado la
atención del Excmo. Sr. Capitán ge
neral, el retraso con que suele darse 
aviso de tíos casos de fallecimiento 
de los aforados de guerra; y de
seoso S. E. de que tenga el mas 
exacto cumplimienlo. cuanto acerck 
del particular está prevenido en 
Reales órdenes vigentes, se ha ser
vido disponer que tan luego como 
ocurra alguno de los espresados 
casos, cuiden las familias de les 
finado* [ó sus allegados, bajo sumas 
estricta responsabilidad, de dar in
mediatamente! parte al Sr. Gober
nador militar de la provincia.

De orden de S. E. se hace saber 
en la general de este dia, para que 
llegando á noticia de los individuos 
á quienes competa se le dé el aas 
estricto cumplimienlo en los diver
sos casos que puedan ocurrir.—El 
Brigadier Jefe de E. M., Leonardo 
de Santiago.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Ilaexeixda públua de la provincia 

de Zara ¡o^a.

reales, 640.
70 id. id. en 18 id. á 40 

reales, 720.
Zaragoza 12 de Febrero de 

1862.—El Administrador P. S. 
Tomas Ruidiaz.

Nl m . 2i 2.

SECCION DE FOMENTO.

Designación de la rebaja ó 
retasa que han sufrido los lotes 
que se expresan pertenecientes 
á la aprehensión verificada por 
la Guardia civil en las inmedia
ciones de Calatayud, el dia 13 
de Enero próximo pasado, por 
no haberse presentado licitado- 
res en el dia de ayer en que 
estubo anunciada en los alma
cenes de este A ministrapion, 
teniendo lugar el 15 de los cor
rientes á las 12. del dia.

Mercaderías ilícitas.

Lote 1. 33 varas tejido de 
algodón de menos de 25 hilos
de 9|4 á 6 rs.,- 198. 

lote 2. 33 id. id.
9[4 á 6 rs., 198. ■

id. de

idid.Lote 3. 35 id 
7¡4 á 5 rs., 175

Lote 4. 35 id. id. id.
7(4 á 5 rs, 175.

_ :Lole 5. 35 id. id. id. 
9[4 á 6 rs., 210.

Lote 6. 34 id. id. id.
9(4 á 6 .rs., 20.4.

Lote 7. 34 id. id. 
7(4 a 5 rs., 270.

Lote 8. 35 id. id. 
7(4 á 5 rs., 175.

Lote 9. 34 id. id. 
9(4 á 6 rs., 204.

Lote 10. 35 id id.

de

de

de

de

9(4 á 6 rs., 
Lote 11.

6[4 á 4 rs.. 
Lote 12.

6[4 á 4 rs. 
Lote 13.

210.
35 id. id. id. de

110.
35 id. id.

140.
34 id. id.

9[4 á 6 rs., 204.
Lote 14. 35 id. id.

id. di

id. de

id. de

id. de

id. de

id. de

id. de
8[4 á 6 rs, 210. •;

Lote 15. : 35 id. id* id. de 
9(4 á 6 rs., 210. '

Lote 16. 35 id. rd. id. de 
9i4 a 6 rs. 210.

Mercaderías lícitas.,

Lote único.

74 libras piqué en 19 colé- 
tras á 40 rs. 760.

72 id. id. en 19 id. á 40 
reales, 760.

73 id. id. en 24 id. á 30 
reales, 720*

78 id. id. en 16 id. á 40

Ne^ocxado \?-Ob*'as públicas.

Carreteras de tercer orden.

Con objeto de proceder al estu
dio, proyecto y construcción de 
todas las carreteras de tercer ór- 
den, y necesarias para el enlace y 
comunicación no solo de las clasi
ficadas de primero y segundó ba
jo las prescripciones-de la ley de. - 
carreteras, sino de todos los pue
blos de esta provincia, la Excelen
tísima Diputación provincial acordó 
la creación de un cuerpo facultativo 
que costeado de los fondos de la 
provincia se encargue, de aquel im
portante servicio, y aprobada por 
el Gobierno do S. M. (q. D. g.) la 
partida necesaria en el presupuesto 
de este año, es llegado el caso de 
proceder al nombramiento de las 
pirsonas que han de t de empeñar 
los' destinos que han de c^.Q^i al 
efecto, y con el fin de que la ex
presada corporación provincial pue- ■ 
da hacer la elección oporluua en
la primera reunión que celebre, se 
abre concurso por lérmino dé un 
mes á contar desde ei día de la fe
cha, para que d:nlro do él so pue- 

por los aspirantes las res- 
peclivas solicitudes docummHadas.

Las plazas que han de. crearse 
son:

Un Director con el haber de 
20,000 reales anuales, y 40 dia
rios por via de indemnización en 
los casos marcados á los emplea
dos del cuerpo de Ingenieros de 
caminos. 1 .

Dos Aijudantes con 8000 reales 
al año y 20 de dietas bajo las as- 
leriorcs prescripciones. ■.

Dos DeKncantes d? probada su
ficiencia con 5000 rs. cada uno.

1 cuatro Sobrestantes cbn la 
p.ráclica y conocimientos necesa
rios y el haber de 4000 rs. cada 
uno y lo rs. de dietas en la for
ma establecida.

Para optar á la plaza de Direc
tor se necesita acreditar.

I .6, Pertenecer á la clase de 
Ingenieros, Arquitectos, Ayudantes 
de obras públicas, ó Directores, de 
caminos vecinales.

2 .° Tener cumplidos 25 años...
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3 .a Haber prestado servicios en 
el ramo de obras públicas de ca
minos y canales:

4 .° Ser de buena conducta mo
ral y polílicía, y no haber sido en
causado ni espulsado del cuerpo á 
qm?. pertenezcan, por fallas come- 
ItdaS e-n ti ejercicio de su cargo.

Para aspirar al cargo de Ayu
dante se requieren circunstancias 
análogas á las anteriores v en re
lación al cargo que ha de desem
peñar, escepluándose la edad que 
deberá ser de 21 años á lo menos.

Los que deseen obtener plaza de 
delineante y sobrestante, acreditarán 
ser mayor de 21 años, buena con
ducta y antecedentes de sus ser
vicios en orden de los que han de 
desempeñar.

En la elección para todas las 
clases serán preferidos los que, á 
la superioridad de sus copeciales 
títulos reúnan mayores servicios 

¿en el ramo de su institución.
Las solicitudes se entregarán en 

ia Sección di Fomento de este Go
bierno con los documentos que la 
aoompañen, haciéndose mención del 
domicilio de los aspirantes.

Granada 4 de Febrero de 1862. 
^Celestino Mas y Abad.

Nc m . 213. . ./-.x

I). Ignacio de Grassa, Jue- de 
ejerciente la jurisdicción del de prime
ra instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.

Por el presente edicto, bago sa
ber: que en los autos ejecutivos que 
penden en este Juzgado por la Es
cribanía del que refrenda de ins
tancia de D. Felipe Guallar veci
no de osla capital, contra D. Ma
nuel San Martin que lo csjle la villa 
de Z'iera sobre pago de maravedís; 
tengo acordado proceder á la ven
ta en público remate de una casa 
propia de dicho San Martin', ra
dicante en la citada villa de Zuera 
y su calle Mayor , confrontante 
con otras de D/ María Loscos 
viuda de 0. Rafael Iribarren, y 
otra de Pablo Marco, la cual ha 
sido retasada pericialmente, en la 
cantidad de 37600 reales vélico, 
cuya subasta está señalada para 
el jueves 2" de Febrero corriente 
y hora de las once de su mañana 
en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la plaza de la 
Constitución núm. 2 para con su 
valor hacer pago al D. Felipe Gwa- 
llar. de la cantidad que se le adeu
da por principal y costas: el que 
quiera einteVarsé podrá hacerlo en 
la Escnbania del actuario donde 
radican los autos y hacer postura 
el dia del remate en el punto y 

hora señalada, que se le admitirá 
siendo arreglada á derecho. Dado 
en Zaragoza á 3 de Febrero de 
1862.—Ignacio de Grassa.—Por 
su mandado, Ventura Asearate.

Por el presente tercer edicto 
cito, llamo y emplazo por última 
vez á Esperanza Díaz, soltera, ve
cina que ha sido de esta capital, 
para que dentro del término de 9 
días comparezca en este Juzgado 
á oir los cargos que le resultan en 
la causa que sobre juegos prohi
bidos me hallo instruyendo contra 
la misma y otros, pues de no ve- 
riiicarlo le parará el perjuicio que 
haya -lugar. Dado en Zaragoza á 
29 de Enero de 1862.—Ignacio de 
Grassa.—Por mandado de S. S., 
Justo Almenara.

Hago saber: que en espediente 
de apremio y para el cobro de 
costas, tengo acordada la venta en 
subasta pública de la finca si
guiente.

Una casa con su corral, sita en 
el pueblo de San Maleo de Gá- 
Hego y su calle de Torres, se
ñalada con el número 8 que|oon- 
froota con otras de Anselmo Gon
zález y Sebastian Bordonaba y Gon
zález, retasada por peritos en la 
cantidad de 1800 rs.: para cuyo 
acto que tendrá lugar en este Juz
gado y ante ¿el Alcalde de San 
Maleo de Gallego, he señalado el 
28 del actual á las once de su 
mañana, rematándose aquella á fa
vor del mas .beneficioso licilador. 
Dado en Zaragoza á 7 da Febre
ro de 1862.—Ignacio de Grassa.

D. Benito Ramón Zaragozano, Juez 
de paz Letrado y Egercxente la judi
catura de primera instancia del dis
trito de la Uaiversidal de Zaragoza,

Por el presente, cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto y pregón 
á María Julián y Fuertes, natural 
de Daroca, soltera, sirvienta, de 
22 años de edad, para que en el 
término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia judicial en causa 
que contra la misma y otros me 
hallo instruyendo sobre lesiones y 
hurto de un pañuelo" que si se 
presentare ó fuere habida, , se le 
administrará justicia, ó en otro caso 
se sustanciará en rebeldía; parándo
le el perjuicio que haya lugar. Da
do en Zaragoza á 1 0 de Febrero de 
1862.==L. Benito Ramón Zarago-

4
zano.—Por su mandado, Liborio 
Lur-bcs.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto y pre
gón á Valero y Vicente A. son de 
oficio armeros, y trabajadores en 
la estación del ferro-carril de Na
varra en esta ciudad, para que en 
el término de nueve días se pre
senten en este juzgado á oir los 
cargos que le resultan en la causa 
contra los mismos sobre lesiones á 
Ramón Cerezo la nuche del 17 de 
Setiembre próximo finado, sin que 
acerca de dichos sugetos resulten 
mas señas; si se presentaren se les 
oirá y administrará justicia, y de lo 
contrario les parará el perjuicio que. 
baya lugar. Dado en Zaragoza á 
7 de Febrero de 1862 —L. Benito 
Bamon Zaragozano.—Por su man
dado, José Barrau.

I). Cayetano Garda, secretario honora
rio de S. Juez de p rimera ins
tancia del distrito de Sun Pablo de 
Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por tercer edicto y pregón 
á Ped‘0 Vinal, Miguel Serrano. Pe
dro Berene, Pedro Vaidíilo, Fran
cisco Serrano, Pedro Bailo, Bsnilo 
Artigas, Eusebio Belmonte, Ju ib  
Cavéis, José N., Mariano López, Pe
dro Monasviül, Benedicto Cuno, La- 
íleur, y Francisco Fresno, para que 
en el término de nueve dias que 
por último se les señala, se presen
ten en este Juzgado á disposición 
de la causa que se les sigue, jun
tamente con oíros mancebos horne
ros sobre coaligacion para negarse 
al trabajo, en concepto que se le 

• oirá y guaidará justicia en cuanto 
la tuvieren, y en otro caso se sés- 

? tanciará la causa con los estrados 
del tribunal en su rebeldía, parán
doles el perjuicio consiguiente. Dado 
en Zaragoza á 3 de Febrero de 
1862,—Cayetano Sarcia.-Por man
dado de S. 8., Agustín Jordana.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por lercei edicto" y pregón 
á José Orlarle y Gómez, natural de 
Vivero, vecino dé Los Arcos, viudo, 
jornalero, de 45 años de edad, para 
que en el término de nueve días, 
coniparezca en este Juzgado á eva
cuar el traslado que se le tiene, 
conferido de la acusación fiscal en 
causa que se lo instruye sobre lesio
nes á Andrés" Andrés: pues de no 
verificarlo, le parará el perjuicio 

que haya lugar. Dado en Zara-^oza 
á 7 de Febrero de 1862.—Geycla- 
lano García —Por si mandado, Pe
dro del Rey.

El Ayuntamiento de Valmadrid 
arrendará las yerbas do una dehe
sa del común cen sugecion á las 
condiciones que en «I ^correspon
diente pliego tiene de inauifiesto en 
su secretaria; para ello celebra ac
tos de subasta en' la sala donde 
celebra sus sesiones, bis dias 13. 
15 y 16 del presente mes á las 
once de sus respectivas mañanas.

Parle no oficial.

LA DILIGENTE.

Agencia de negocios, á carago de 
D. Luis López y compañía, ha tras
ladado su despacho á la calla de 
la Cuchillería, número 68, piso 
segundo.

OCULISTA.

D. Antonio Llovet, medico y ci
rujano oculi.-Ui de Barcelona, ha 
llegado á Zaragoza procedente de 
Madrid y otras capitales, en donde 
con el mejor éxito ha practicado 
varias operaciones de cataratas, y 
curado graves afecciones do la vis
ta. Muchísimoí son Jos doeunienlos 
que obran en su poder, de per
sonas curadas y operadas, entre ellos 
los de la Excma, Sra. D.a Dolores» 
Goicncheá de Poruel, vizcondesa de 
ly Peregrina, dama noble de la 
ral orden déla banda de Maria 
Luisa, esposa del Excmo. Sr D. Mi
guel Parcel; coronel de caballería 
y mayordomo de semana de S. M. 
y D. Afijo Molina y Sauria, viz
conde de nueria, senador del reino 
caballero del hábito de Santiago, 
condecorado con la .cruz y placel de 
primera clase de Beneficencia ele.

Se ha establecido en Zaragoza 
y n-eibirá consultas todos los dias, 
de diez ¿i una de la larde, calle 
de la Man leí ia núm. 27.

IMPRENTA 

de Antonio Galtifa,

M.C.D. 2022


